RES. 960/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ABRIL DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001383, Ent. N°1106/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con el convenio suscrito con la Intendencia Departamental de Canelones (IDC); 

RESULTANDO: 1) que con fecha 21 de diciembre de 2017, el MTOP suscribió un convenio con la IDC, con el objeto de la ejecución de las obras de construcción del Parque Metropolitano de La Paz, en el marco del Plan de Ordenamiento territorial para Microrregión número 7;

2) que dentro de las obligaciones de la IDC están las de proyectar y ejecutar las obras de construcción e infraestructura del Proyecto “Parque Metropolitano de La Paz”, en la ciudad de La Paz, padrón N° 4318, el que contendrá espacios de actividades para la primera infancia, pista de skate, explanada multifuncional para eventos, áreas de fogones, circuito aeróbico, senderos, servicios higiénicos, depósitos, techado de canchas, gimnasio e iluminación; 
3) que el MTOP se obliga a transferir la suma de    U$S 2:734.200 a la IDC, para el financiamiento de las obras detalladas; 
4) que el convenio se celebra ad-referéndum de su aprobación por parte del Poder Ejecutivo y previa intervención del Tribunal de Cuentas;
5) que se acompaña proyecto de resolución del Poder Ejecutivo, aprobando el convenio suscrito y autorizando la inversión de la suma de U$S 2:734.200, con cargo al Programa 361, Proyecto 702, Objeto del gasto 799, acompañándose documento de Modificación al Presupuesto de Gastos de fecha 13/3/19 del MEF, en el que se aumenta al MTOP un crédito por               $ 78:000.000;
 
CONSIDERANDO: 1) que en cuanto refiere a la competencia del MTOP para llevar a cabo el convenio en cuestión, corresponde señalar que conforme dispone el Decreto 223/997 de 27 de junio de 1997, constituye un cometido sustantivo de dicho Inciso, estudiar, proyectar, dirigir, ejecutar, o en su caso, controlar la ejecución de las obras públicas de arquitectura así como,  participar en la ejecución de obras, a través de convenios promovidos por diferentes sectores de la comunidad nacional;
2) que  de conformidad con lo establecido en el numeral 25, literal d) del art. 35 de la Ley Nº 9.515 de 28.10.1935, compete a las intendencias organizar y cuidar la vialidad pública, y en particular proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías, plazas y paseos, según las necesidades y recursos locales;
3) que, en consecuencia, el objeto del convenio gestionado encuadra en las competencias de los Organismos que han celebrado el mismo;
4) que en lo que refiere al aspecto procedimental, se configura la causal de excepción al régimen competitivo establecida en el art. 33, literal C, numeral 1º del T.O.C.A.F. ya que los mismos se celebran entre organismos o dependencias del Estado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio remitido;

2) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente en la forma propuesta, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto equivalente a        U$S 2:734.200, previo control de su imputación con cargo al grupo adecuado con disponibilidad suficiente. Asimismo el Contador deberá verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de Ordenanza Nº 27 del 22/05/58 en la redacción dada por Ordenanza de fecha16/06/10);

3) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;

4) Devolver las actuaciones.
CLC
